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Córdoba, 2 9 NOV 2016
VISTO

Que el Departamento de Artes Visuales sol icita aprobación de la ayudantía alumno
realizada por los estudiantes Mauricio Antonio Cerbellera DNI 33.380.777 Y Francisco Naim
Menardi DNI 38.106.733, Y

CONSIDERANDO

Que por Resolución HCD FFyH N° 225/2009 se designó al estudiante Mauricio
Antonio Cerbellera Ayudante Alumno ad honorem y por concurso para desempeñarse en la
cátedra "Dibujo 1" de la Licenciaturas en Pintura, Grabado y Escultura Plan 1985 del
Departamento Académico de Artes Visuales desde el O1 de mayo de 2009 y por el término
reglamentario de dos años.

Que por Resolución HCD N° 82/2014 se designó al estudiante Francisco Naim
Menardi Ayudante Alumno ad honorem y por concurso para desempeñarse en la cátedra
"Dibujo 1" de la Licenciatura en Artes Visuales Plan 2014 del Departamento Académico de
Artes Visuales desde el O1 de abril de 2014 Y por el término reglamentario de dos aiios.

Que los alumnos Mauricio Antonio Cerbellera y Francisco aim Menardi presentan
el informe de la tarea desarrollada.

Que el Profesor Titular de la cátedra Lic. Pablo González Padilla informa que los
alumnos han cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en la
reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ArtÍCulo 1°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso al estudiante
Mauricio Antonio Cerbellera, DNI 33.380.777 realizada en la cátedra "Dibujo 1" de la
Licenciaturas en Pintura, Grabado y Escultura Plan 1985 del Departamento Académico de
Artes isuales, durante el período 2009-201 l.

ArtÍCulo 2°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso al estudiante
Francisco 'aim Menardi, DNI 38.106.733 realizada en la cátedra "Dibujo 1" de la
Licenciatura en Artes Visuales Plan 2014 del Departamento Académico de AI1es Visuales,
durante el período 2014-2016.

Artículo 3°: Protocol izar. inc lu ir en el Digesto Electrónico de la UNe. Comun icar al
Depal1amento Académ ico de Artes V isuales. Notificar a los interesados. Cumpl ido,

archi ar.
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